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 2 

ACTA Nº 04-25 3 
Sesión celebrada el 28 de enero de 2025 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuatro de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las diecinueve horas con diecisiete minutos del veintiocho 8 
de enero del dos mil veinticinco.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Alexa 13 
Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria, (virtual); Sr. John Jorge Tapia Salazar, 14 
Tesorero, (virtual); Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I, (virtual); Sr. Edgar Enrique 15 
Castrillo Brenes, Vocal II;  Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sra. Diana Michell 16 
Gutiérrez Cerdas, Vocal V; Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal, (virtual). 17 
 18 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Rosibel de Los Ángeles Jara Velásquez, 19 
Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, Secretario; Sr. Julio Armando 20 
Castellanos Villanueva, Vocal IV.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria Nº 04-25, del 28 de enero de 2025. 29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 

32 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 33 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 34 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 35 
acta ordinaria 03-25, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 36 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 37 
y traslados de Fiscalía. 38 
 39 
SE ACUERDA 2025-04-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 40 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Siete votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 03-25, DEL 21 DE 43 
ENERO 2025.  44 
 45 
Revisada el acta ordinaria 03-25 del 21 de enero del 2025, por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 47 
 48 
SE ACUERDA 2025-04-002 Aprobar el acta ordinaria 03-25, celebrada el 21 de enero 49 
del 2025. Tres votos. Se abstienen de votar Sr. John Jorge Tapia Salazar, Sra. 50 
Lidieth Ordóñez Ugalde, Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Sra. Diana Michell Gutiérrez 51 
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Cerdas, por cuanto no estuvieron presentes en dicha sesión.  1 
 2 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  3 
 4 
No se cuenta con informes en la presente sesión.  5 
 6 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 7 
 8 
1. Nota DE-ISV-004-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 9 
mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensiones voluntarias: 10 
 11 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. José Faustino Segura Galagarza, carné 12 
nº23072. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 13 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 14 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 15 
agremiado. (Solicitud realizada el 21 de enero de 2025). 16 
 17 
SE ACUERDA 2025-04-003 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. José Faustino 18 
Segura Galagarza, carné nº23072. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 19 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 20 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 21 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 22 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 23 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 24 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 25 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 26 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 27 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 28 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 29 
lo que corresponda. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 30 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  31 
 32 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Alison Mc Laren Hernández, carné 33 
nº30773. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 34 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 35 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 36 
agremiado. (Solicitud realizada el 13 de enero de 2025). 37 
 38 
SE ACUERDA 2025-04-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Alison Mc 39 
Laren Hernández, carné nº30773. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 40 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 41 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 42 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 43 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 44 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 45 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 46 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 47 
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fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 1 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 2 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 3 
lo que corresponda. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 4 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  5 
 6 
2. Nota DE-REIN-002-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo 7 
a.i., mediante la cual indica que la Sra. Natasha Pérez Tümmler, carné número 31895, 8 
solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la 9 
suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 10 
informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 11 
reincorporación.  12 
 13 
SE ACUERDA 2025-04-005 Aceptar la reincorporación de la Sra. Natasha Pérez 14 
Tümmler, carné número 31895. A partir de la firmeza del presente acuerdo. Siete 15 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad 16 
y Archivo Central.  17 
 18 
3. Convenio Instituto Colombo Panameño de Derecho Procesal, Capitulo Chiriquí, 19 
Panamá. Revisado por Legal. 20 
 21 
SE ACUERDA 2025-04-006 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma del 22 
Convenio Instituto Colombo Panameño de Derecho Procesal, Capitulo Chiriquí, 23 
Panamá. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia.  24 
 25 
4. Nota DAI-015-2025, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 26 
de Incorporaciones, mediante la cual emite respuesta a los acuerdos 2025-01-020 y 27 
2025-01-021 sobre notas del Sr. Hernán Alberto Castro Paniagua, donde realiza consulta 28 
sobre el examen de excelencia académica y la integración del Comité, así como la 29 
solicitud de revisar de forma minuciosa algunas preguntas del examen del 20 de 30 
noviembre. 31 
 32 
SE ACUERDA 2025-04-007 Se avala la nota DAI-015-2025, del Sr. Gerardo Solís 33 
Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, que es respuesta a los 34 
acuerdos 2025-01-020 y 2025-01-021, sobre notas del Sr. Hernán Alberto Castro 35 
Paniagua. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  36 
 37 
5. Nota suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de 38 
Incorporaciones, mediante la cual solicita incluir a las siguientes personas en la 39 
incorporación del mes de febrero, siendo que, una vez estudiados los expedientes, se 40 
constata que cumplen con los requisitos para la misma. Cabe señalar que estos 41 
postulantes son una ampliación a la lista enviada mediante oficio DAI-008-2025: Fidélitas 42 
Badilla Ordóñez Moisés José Universidad de San José, Gómez Salazar Bryan Andrés 43 
Universidad de Costa Rica, Juárez Rojas Ninoska Universidad de San José, Kelly 44 
Salazar Christopher Universidad Latina, Méndez Brenes Tatiana Universidad de Costa 45 
Rica, Pérez Bonilla Cristhofer Jesús Universidad Metropolitana Castro Carazo, Quirós 46 
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Cantillo Rodolfo Universidad de San José, Rodríguez Calero Jocelyn Patricia 1 
Universidad de San José, Rodríguez Rodríguez Rolvin Martín Universidad de San José. 2 
 3 
SE ACUERDA 2025-04-008 De conformidad con la nota DAI-018-2024, del Sr. 4 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba 5 
incluir a las siguientes personas en la incorporación del mes de febrero, siendo 6 
que, una vez estudiados los expedientes, se constata que cumplen con los 7 
requisitos para la misma, (ampliación a la lista enviada mediante oficio DAI-008-8 
2025) : Fidélitas Badilla Ordóñez Moisés José Universidad de San José, Gómez 9 
Salazar Bryan Andrés Universidad de Costa Rica, Juárez Rojas Ninoska 10 
Universidad de San José, Kelly Salazar Christopher Universidad Latina, Méndez 11 
Brenes Tatiana Universidad de Costa Rica, Pérez Bonilla Cristhofer Jesús 12 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Quirós Cantillo Rodolfo Universidad de 13 
San José, Rodríguez Calero Jocelyn Patricia Universidad de San José, Rodríguez 14 
Rodríguez Rolvin Martín Universidad de San José. Siete votos. ACUERDO FIRME. 15 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  16 
 17 
6. Nota AL-CPOECO-0767-2024, suscrita por la Sra. Nancy Patricia Vílchez Obando, 18 
Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión 19 
Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, consulta criterio sobre el proyecto de 20 
Ley Expediente 23.830 “LEY DE PROMOCIÓN DEL CRÉDITO PARA LAS MICRO Y 21 
PEQUEÑAS EMPRESAS”. 22 
 23 
SE ACUERDA 2025-04-009 Trasladar a la Comisión de Derecho Bancario, la nota 24 
AL-CPOECO-0767-2024, de la Sra. Nancy Patricia Vílchez Obando, Jefa de Área, 25 
Área de Comisiones Legislativas V, donde indica que la Comisión Permanente 26 
Ordinaria de Asuntos Económicos, consulta criterio sobre el proyecto de Ley 27 
Expediente 23.830 “LEY DE PROMOCIÓN DEL CRÉDITO PARA LAS MICRO Y 28 
PEQUEÑAS EMPRESAS”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión 29 
Derecho Bancario.  30 
 31 
7. Nota suscrita por el Sr. Diego Masis Mata, mediante la cual debido a su condición de 32 
discapacidad solicita ampliar los alcances del art. 8 del Reglamento Autónomo en virtud 33 
de la certificación de la Direccion Calificación de Invalidez.   34 
 35 
SE ACUERDA 2025-04-010 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. Diego 36 
Masis Mata, donde debido a su condición de discapacidad solicita ampliar los 37 
alcances del art. 8 del Reglamento Autónomo en virtud de la certificación de la 38 
Direccion Calificación de Invalidez.  Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 39 
Departamento Legal.  40 
 41 
8. Nota suscrita por el Sr. R. E. S. G., mediante la cual con motivo de su situación solicita 42 
la posibilidad de porcentaje de beca o algún tipo de descuento para acceder a estudios 43 
en especialidades de derecho que ofrece el Colegio. 44 
 45 
SE ACUERDA 2025-04-011 Trasladar para análisis de la Comisión de Becas, la nota 46 
del Sr. R. E. S. G., donde con motivo de su situación solicita la posibilidad de 47 
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porcentaje de beca o algún tipo de descuento para acceder a estudios en 1 
especialidades de derecho que ofrece el Colegio. Siete votos.  ACUERDO FIRME.  2 
Responsable: Comisión de Becas. 3 
 4 
9. Nota suscrita por el Sr. J. A. V. B., mediante la cual con motivo de su situación 5 
económica y de salud, solicita se le conde lo adeudado por concepto de pago de 6 
colegiatura.   7 
 8 
SE ACUERDA 2025-04-012 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. J. A. 9 
V. B., donde con motivo de su situación económica y de salud, solicita se le conde 10 
lo adeudado por concepto de pago de colegiatura. Siete votos. ACUERDO FIRME. 11 
Responsable: Dirección Ejecutiva.   12 
 13 
10. Nota suscrita por la Sra. Carmen E. Zegarra Arce, Principal Corporate Counsel 14 
Microsoft Américas, mediante la cual presenta “Propuesta para potencial colaboración 15 
para realización actividad relacionada con Inteligencia Artificial y su impacto en el mundo 16 
jurídico”. 17 
 18 
SE ACUERDA 2025-04-013 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota de la Sra. 19 
Carmen E. Zegarra Arce, Principal Corporate Counsel Microsoft Américas, donde 20 
presenta “Propuesta para potencial colaboración para realización actividad 21 
relacionada con Inteligencia Artificial y su impacto en el mundo jurídico”. Siete 22 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  23 
 24 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 25 
 26 
6.1 El Sr. John Jorge Tapia Salazar, presenta nota del Sr. José Mario Coronado 27 
Vargas, donde en el marco del convenio firmado con la Universidad de Salamanca 28 
solicita colaboración del Colegio a fin de llevar un curso de nivel superior, Curso Superior 29 
en Derecho: ChatGPT y su Aplicación a la Práctica Jurídica. Indica que dicho agremiado 30 
señala que, una vez finalizado el curso, ofrecerá capacitaciones gratuitas para impartir 31 
en la Sede de Liberia, coordinadas ya sea con Defensorias Sociales, Sedes Regionales 32 
o Dirección Académica.   33 
 34 
SE ACUERDA 2025-04-014 Trasladar para análisis de la Comisión de Becas, la nota 35 
del Sr. José Mario Coronado Vargas, donde solicita colaboración del Colegio a fin 36 
de llevar Curso Superior en Derecho: ChatGPT y su Aplicación a la Práctica 37 
Jurídica, en el marco del convenio firmado con la Universidad de Salamanca. Siete 38 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Becas.  39 
 40 
Al ser las diecinueve horas con veinticinco minutos sale por un momento el Sr. Edgar 41 
Castrillo Brenes.  42 
 43 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 44 
 45 
 46 
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7.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta informe AL-29-2025, suscrito por el Sr. Arnoldo 1 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al Recurso de 2 
Revisión del Sr.  Sergio Redondo Gómez. … “De lo anterior se colige que analizando los 3 
argumentos esgrimidos por la parte recurrente debe declararse parcialmente con lugar 4 
el Recurso de Revisión en cuanto la preguntas número 32, 41, 54 y 55, sumándole al 5 
postulante los puntos de cada pregunta, en cuanto a las otras preguntas apeladas se 6 
rechaza el recurso por no encontrar esta Dirección argumento suficiente para cambiar la 7 
decisión apelada. Instrúyase a la Dirección Académica y de Incorporaciones la 8 
corrección de la calificación según corresponda”. 9 
 10 
 SE ACUERDA 2025-04-015 Se acoge el informe AL-29-2025, del Sr. Arnoldo Segura 11 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al Recurso de 12 
Revisión del Sr.  Sergio Redondo Gómez. … “De lo anterior se colige que analizando los 13 
argumentos esgrimidos por la parte recurrente debe declararse parcialmente con lugar el 14 
Recurso de Revisión en cuanto la preguntas número 32, 41, 54 y 55, sumándole al postulante 15 
los puntos de cada pregunta, en cuanto a las otras preguntas apeladas se rechaza el recurso 16 
por no encontrar esta Dirección argumento suficiente para cambiar la decisión apelada. 17 
Instrúyase a la Dirección Académica y de Incorporaciones la corrección de la calificación según 18 
corresponda”. Seis votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  19 
 20 
7.2 El Sr. Allan Salazar López, solicita adicionar al acuerdo 2024-46-009, a fin de incluir 21 
la participación del Sr. Gonzalo Monge Nuñez en la XVJ Edición CAI COSTA RICA, los 22 
días 19, 20 y 21 de febrero. Asimismo se autoricen los costos de dichas participaciones.  23 
 24 
Se reintegra a la sesión el Sr. Edgar Castrillo Brenes.  25 
 26 
SE ACUERDA 2025-04-016 Adicionar al acuerdo 2024-46-009, a fin de incluir la 27 
participación del Sr. Gonzalo Monge Nuñez en la XVJ Edición CAI COSTA RICA, 28 
los días 19, 20 y 21 de febrero. Se autorizan los costos de dichas participaciones. 29 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva, Directora CAM.  30 
 31 
7.3 El Sr. Allan Salazar López, presenta DFyP 01-09-2025, del Sr. Carlos Cano Guerra, 32 
Director Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas por parte de las 33 
entidades financieras, para inversión. Con base en las cotizaciones recibidas: -34 
200,000,000, plazo 372, BCR, 5.52%, Banco Nacional CR 4.73%. -200,000,000, plazo 35 
379, BCR, 5.52%, Banco Nacional CR 4.73%. -200.000.000, plazo 386, BCR, 5.52%, 36 
Banco Nacional CR 4.73%., -100.000.000, plazo 395, BCR, 5.52%, Banco Nacional CR 37 
4.73%., -100.000.000, plazo 402, BCR, 5.52%, Banco Nacional CR 4.73%.  38 
 39 
SE ACUERDA 2025-04-017 De conformidad con la nota DFyP 01-09-2025, de la 40 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas, 41 
invertir de la siguiente manera: En el Banco de Costa Rica: Invertir del Fondo de 42 
Mutualidad: ¢200 millones a 372 días; ¢200 millones a 386 días; ¢100 millones a 43 
402 días. Del Fondo Común: ¢200 millones a 379 días y ¢100 millones a 395 días, 44 
todas a una tasa de interés neta 5.52%. Siete votos. ACUERDO FIRME. 45 
Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto.  46 
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7.4 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota RH-015-2025, del Sr. Freddy Brenes 1 
Granados, Jefe Recursos Humanos, donde en atención a la nota  SDR0214012025 de 2 
la Dirección de Sedes Regionales, indica nuevas labores del puesto de Coordinador (a) 3 
Cursos Sedes Regionales, y solicita aumentar el horario laboral a tiempo completo 4 
(actualmente el horario es de tres cuartos de tiempo); esto en razón de un nuevo 5 
proyecto que implica pasar de 86 cursos presenciales al año en sedes regionales, a 286 6 
cursos anuales en las mismas. 7 
 8 
SE ACUERDA 2025-04-018 De conformidad con la nota RH-015-2025, del Sr. Freddy 9 
Brenes Granados, Jefe Recursos Humanos, se autoriza aumentar el horario laboral 10 
a tiempo completo (actualmente el horario es de tres cuartos de tiempo); al puesto 11 
de Coordinador (a) Cursos Sedes Regionales y ajuste salarial correspondiente. 12 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Recursos 13 
Humanos. Dirección de Sedes Regionales.  14 
 15 
7.5 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota de la Sra. Laura Hernández Murillo, 16 
Encargada de Alianzas Comerciales, mediante la cual presenta propuestas de alianzas 17 
comerciales con: - Amercian English for Business y la renovación de Inter-Trade. 18 
 19 
SE ACUERDA 2025-04-019 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 20 
alianza comercial - Amercian English for Business y la renovación de Inter-Trade. 21 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia.  Encargada de alianzas 22 
comerciales.   23 

 24 

7.6 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DAI-019-2025, de la Dirección Académica 25 
y de Incorporaciones, donde con respecto al acuerdo de Junta Directiva de realizar las 26 
incorporaciones los días lunes, presenta la calendarización de las mismas. Los 27 
postulantes serán convocados a partir de las 3:00pm para registro de firmas y 28 
ubicaciones dentro del Auditorio, el acto formal estará dando inicio a las 5:00pm, 29 
finalizado del acto se estará pasando al Edificio Fundadores para la recepción: - febrero 30 
24, -marzo 17, -abril 21, -mayo 26, -junio 23, julio 21, -agosto 25, setiembre 22, -octubre 31 
20, noviembre 24.  32 
 33 
SE ACUERDA 2025-04-020 Se avala la nota DAI-019-2025, de la Dirección 34 
Académica y de Incorporaciones, donde con respecto al acuerdo de Junta 35 
Directiva de realizar las incorporaciones los días lunes, presenta la 36 
calendarización de las mismas. Los postulantes serán convocados a partir de las 37 
3:00pm para registro de firmas y ubicaciones dentro del Auditorio, el acto formal 38 
estará dando inicio a las 5:00pm, finalizado del acto se estará pasando al Edificio 39 
Fundadores para la recepción: - febrero 24, -marzo 17, -abril 21, -mayo 26, -junio 40 
23, julio 21, -agosto 25, setiembre 22, -octubre 20, noviembre 24. Siete votos. 41 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  42 
 43 
7.7 El Sr. Allan Salazar López, solicita autorizar a la Dirección Ejecutiva, llevar a cabo 44 
la actividad de juramentación de miembros de Comisiones de Trabajo 2025, que se 45 
llevará a cabo el jueves 06 de febrero a las 6:00 p.m.  46 
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SE ACUERDA 2025-04-021 Autorizar a la Dirección Ejecutiva, las diligencias 1 
correspondientes y gastos respectivos (ágape), para llevar a cabo la actividad de 2 
juramentación de miembros de Comisiones de Trabajo 2025, a realizarse jueves 06 3 
de febrero a las 6:00 p.m. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 4 
Ejecutiva.  5 
 6 
Al ser las diecinueve horas con treinta minutos se retira la Sra. Diana Gutiérrez Cerdas.  7 
 8 
Al ser las diecinueve horas con treinta y un minutos se decreta un receso. Se reanuda la 9 
sesión a ser las diecinueve horas con cuarenta y un minutos.  10 
 11 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 12 
 13 
8.1 ASUNTOS BREVES: 14 
 15 
8.1.1 Expediente No: 516-24 (1). Denunciados: Lic. R. B. M. y Lic. G. Ch. Z.. 16 
Denunciante: De Oficio (Juzgado de Pensiones Alimentarias del III Circuito Judicial de 17 
San José).  18 
 19 
SE ACUERDA 2025-04-022 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 20 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 21 
Declarar la Imposibilidad Sobrevenida del Proceso comunicado de Oficio por parte 22 
del Juzgado de Pensiones Alimentarias del III Circuito Judicial de San José en 23 
contra del licenciado R. B. M., en consecuencia ordenar el archivo de las presentes 24 
diligencias seguidas en su contra y continuar  con la normal prosecución del 25 
presente expediente seguido en contra del agremiado Lic. G. Ch. Z. Seis votos. 26 
Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.1.2 Expediente No: 144-16 (1). Denunciado: Lic. A. C. R.. Denunciante: H. A. B. M..  29 
 30 
SE ACUERDA 2025-04-023 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria 31 
interpuesto por el señor H. B. M., y en consecuencia ordenar el archivo del 32 
expediente y dar por agotada la vía administrativa. Seis votos. Responsable: 33 
Fiscalía. 34 
 35 
8.1.3 Expediente:  687-23 (2) Denunciado (a): Licda. S. M. Br.. Denunciante: N. M. M..  36 
 37 
SE ACUERDA 2025-04-024 De conformidad con el numeral 346 de la Ley General 38 
de la Administración Pública, rechazar por extemporáneo el recurso de revocatoria 39 
contra el rechazo de plano interpuesto por el señor N. M. M., por haberse 40 
presentado dicho recurso fuera del plazo estipulado por ley. Se mantiene incólume 41 
el acuerdo 2024-33-043 tomado por la Junta Directiva, en Sesión Ordinaria 33-24. 42 
Asimismo, se ordena el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.   43 
 44 
8.1.4 Expediente número: 213-20 (2) Denunciado: Lic. José Miguel Villalobos Umaña. 45 
Denunciante: Pamela Umaña Arce.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2025-04-025 Dejar sin efecto la sanción disciplinaria tomada 1 
mediante acuerdo 2024-03-037 de la sesión 03-2024 del día 30 de enero del 2024y 2 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta en fecha del 23 de enero del 2025, por 3 
aplicación del principio de buena fe mostrado por el agremiado con el 4 
cumplimiento total de la prevención realizada por la presente instancia 5 
disciplinaria en relación con la devolución del saldo de la suma pendiente en 6 
reintegrar a la parte denunciante, levantando de manera plena la totalidad de la 7 
sanción disciplinaria y eliminando el antecedente de los registros disciplinarios 8 
del agremiado. Seis votos. Responsable: Fiscalía.   9 
 10 
8.1.5 Expediente Nº 003-25 (4). Denunciado: Lic. W. A. E. H..  Denunciante: De Oficio 11 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  12 
 13 
SE ACUERDA 2025-04-026 Rechazar de plano la denuncia comunicada de oficio 14 
por parte del Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José en contra del 15 
licenciado W. A. E. H., y, en consecuencia, se ordena el archivo del 16 
expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.1.6   Expediente número: 708-23 (4). Denunciada: Licda. G. O. R. R.. Denunciante: 19 
K.J. J.B.. 20 
 21 
SE ACUERDA 2025-04-027 Reservar para el fondo la excepción de prescripción, 22 
alegada por la licenciada G. O. R. R., para ser conocida en la comparecencia oral 23 
y privada en aras de contar con mayores argumentos, y así ser resuelta con el 24 
dictado del acto final. Y ordenar continuar con la normal prosecución del presente 25 
procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará 26 
hora y fecha para la celebración de la comparecencia oral y privada. Seis votos. 27 
Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.1.7 Expediente número: 535-24 (6). Denunciada: Licda. G. C. D A.. Denunciante: J. F. 30 
B. G.. 31 
 32 
SE ACUERDA 2025-04-028 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 33 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 34 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 35 
Fiscalía. 36 
 37 
8.2 TRASLADOS: 38 
 39 
8.2.1 Expediente N° 696-24 (1). Denunciada: Licda. M. N. B. Z.. Denunciante: D. E. P. 40 
M..   41 
 42 
SE ACUERDA 2025-04-029 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 43 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.2.2 Expediente N° 671-24 (1). Denunciado: Lic. G. A. A. M.. Denunciante: M. Z.H. 46 
García.   47 



  
Acta Ordinaria No. 04-2025                        28 de enero de 2025                                              Pág.  10  de  11 
 
SE ACUERDA 2025-04-030 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.2.3 Expediente No: 012-25 (2). Denunciado: Lic. O. A. L.. Denunciante: De Oficio. 4 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).     5 
 6 
SE ACUERDA 2025-04-031 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
8.2.4 Expediente No:  018-25 (4). Denunciada: Licda. P. T. M. M.. Denunciante: De Oficio 10 
(Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José).   11 
 12 
SE ACUERDA 2025-04-032 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.2.5 Expediente No:  013-25 (4). Denunciada: Licda. G. A. S.. Denunciante: De Oficio 16 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).   17 
 18 
SE ACUERDA 2025-04-033 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.2.6 Expediente: 363-24 (4). Denunciada: Licda. K. V. Á. R.. Denunciante: F. J. R. Q.. 22 
 23 
SE ACUERDA 2025-04-034 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.2.7 Expediente No: 024-25 (5).  Denunciado: Lic. R. S. S.t.  Denunciante: De Oficio 27 
(Juzgado Penal del III Circuito Judicial de Alajuela, San Ramón).   28 
 29 
SE ACUERDA 2025-04-035 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 30 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.2.8   Expediente No:    019-25 (5).  Denunciada: Licda. M. L. D. J..  Denunciante: De 33 
Oficio (Juzgado Penal de Pavas del III Circuito Judicial de San José).   34 
 35 
SE ACUERDA 2025-04-036 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.2.9 Expediente No: 009-25 (5). Denunciada: Licda. M. R. M..  Denunciante: De Oficio 39 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   40 
 41 
SE ACUERDA 2025-04-037 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.2.10 Expediente: 580-24 (6).  Denunciado:  Lic. L. H. V. V..  Denunciante: T. B. R..  45 
 46 
SE ACUERDA 2025-04-038 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.2.11 Expediente: 296-21 (6). Denunciados: Licda. N. Q. G. y Lic. C. A. Q. A.. 3 
Denunciante: M.O Consultores Inmobiliarios S.A. (Apoderado F.V. M. M.).    4 
 5 
SE ACUERDA 2025-04-039 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y tres minutos se da por finalizada la sesión.  9 
 10 
 11 
 12 
 13 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 Licda. Alexa Narváez Arauz 14 
                Presidente                                                       Prosecretaria 15 


